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antes de poner en elfplotaoién las 061'88 de esta. ooneuión, y 
una vez constrmd!\. la estación de depuración cuyas 'bases es
tán indicadas en el proyecto presentado tendrá que presentar 
los certificados de potl\.bilidad de las aguas depuradas, expe
didos por el Instituto Provincial de Sanidaq. 

18. Se otorga esta concesión por un plazo de .noventa y 
nueve años, contado a partir de la fecha de publicación de la 
concesión en el «~letín Oficial del EstadO» . . 

19. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
,quiera de estas cQIl.diclÓnes Y concesión y en los casos previs- . 
.tos · en las disposiciones vigentes, declarándose la misma según . 
¡los trámites señal¡tdos en la Ley y Reglamento de Obras Pú-
blicas. . . 

Lo que comun~co a V.S. para su conocifÍllento y efectos. 
Dios guarde a V. ' S. muchos años. 
Madrid, 29 de noVi~bre de 1968.-El Director general, por 

delegación, el Corp.isario central de Aguas, R. Urlrlstondo. 

-.r. Conlis.ario Jefe de Aguas del Norte de España. 

'DE 
MINISTERIO 

EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 29 de octubre de 1968 par laque ~e 
pr~an plqzas par transformación ele ptras efel Pro
fe~prado de la Escuela de Artes Aplicadas y Ofi
cios Artísticos de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: Vist¡t la propuesta formulada por l¡t 'Djr~cci*n 
de la .Escuela de Artes Aplicadas y Oficios .l\rtístlcoS ~e Bar
celon!} y en at,mción a las necesidades de la enseñanz{'o en la 
misma, derivadas de la aplicación del plan de estudIOS que 
estableció el ~creto ~127/1963. de.24 de julio. 

Este Ministerio h¡t tenido a bien disponer que las do1;¡t
. ciones de Profesores de entrada de «Escultura 'en piedra», «Es
tampación tipográfic!}» y «MosaicO». de la plantilla de perso
nal docente de ' la E!icuel!} de · Artes .l\plicadas y OfilllOS Artís
.ticos d~~arc~lona, y que ' ¡tc~ualmente se eI!cuentraq vacl,tn~s 
,Quedena!;iscntas, en 10 suce~vo a las ensenanzas de «DibUJO 
artísticO», dos plazas. y de .«Modeladp y Vaciado» , ' 
. . Las plazas qUe se ~rean por transformación de otras serán 
prOVistaS 'por el turno Que reglamentariamente corresponda. 

Lo digo a V. 1. par¡t BU coqocimiento y efectos. 
lJiQ$ guanie a V. l. muchos años. 
MadrId; 29 de octubre de 1968.-P. D., el Subsecretario, Al· 

berto Monrea!. 

Ilmo. Sr. Director ·gener.al de ~ellas Artes. 

ORDEN de 11 de noviembre de' 1968 por la que se 
autoriza el funcionamiento como Centro esp~ciali
zado par(l el Curso Preu~ivCTsitariq durqnte el bie
nio 1968-70 al ColegiO m{lsculinlJ «lnstituciÓ1¡. Culo 
tural Pitmam). eLe Barcelonq. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por . el Director . del 
Dolegio masculino «Institución . Cultural PitIll.lm», establecido 
en la avenida de Gaudi, número 22, :de Barcelona, solicital1do 
autorización para el funcionamiento corp.o Cilntro especializ.ado 
para el CUl'SO Preuniversitario dutante el bienio 1968-70; 

Cqnsiderando que en la tramitación del 'eXpedierite se han 
cumplido los preceptos del E>ecreto 1862/1963, de 11 de. julio 
(<<Boletín Oficial del Estadg» del !I de agosto) y demás dispo
siciones cóncordantes y complementarias, 

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que le son pro
piasha (lispuesto conceqer I!-l Centro mascuVno «IDstitución 
Cultural PitmaD», sito en lIt I\.venidade Qaudl, número 22, de 
Barcelona, la autorización comp Centro especializado PWa el 
Curso Preuniversitario bienio 196!1-70; el cuªl funciQna.r4 bajo 
la dependencia acadé¡nica (lel ·Instituto Nacional de }l:nsefiapza 
Media «Mili y Fontapals» , de BarceIQl1l!,. . . 

Lo digo a V, 1. p¡¡,ra Su cOl1ocimienta Y demás efect¡>s, 
Díos guarde a V. l. muchq¡; años. 
Madrid, 11 de no\1embre de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr .. ,Director genera.! de Enseñanza. Med1a y Profes1onal. 

RESOLUCION ¡te ~ª .Qirección Ge1feral de Ense
ñcmza ltI(edia 1J Profesional por la que se dan ins
trucciones para la. celebración de .la convocatoria 
extraorl{jnaria ¡te las pruebas de Grado Elemental 
11 Superior. . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 25 de noviembre sobre una convocatoria extraordinar.).e, y 
excepcional ~e pruel;>as de Grado Elemental y de GTaqo $U~ 
rior, que ten$"án lu'gar en el mes ~e febrero prpximo, 

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente: 

1.0 Inscripción 

~ inscripci(m tendrá ¡ugar en las oficinas que la Inspec
ción (te IEnseñanza Media l1abilite pll-ra este :fiq en todos los 
IDstitutos Nf,CiiWales de Enseñanzª Media. El plazo será del 
día 1 al 15 del próximo mes de enero. 

?o . Lugar de realizacipn de las 1)1'ueb41. 

Las pruebas de Grado Elemental se realizarán en los Ins
titutos NaciQIla,les de Enseñanza Media en que se haya ¡ns
crito un nmnero suficiente .de altunn0s qu~, l:\ juicio de la. 
Dirección General, justifique el desplazamiento del tribunal. 
El misp10 criterio ' regirá para el Or¡tdo Superior. 

Una vez terUlinad¡¡. la matricula, la Dirección General hará 
públ\ca, la adscripción de los examinandos a los Institutos donde 
vayan a celebr!lrse las pruebas. 

Los Directores de todos los Institutos remitirán a la Ins
peccióIl del Di~trito las liBtas de 10$ alumnos inscritos 'en su 
Cenbo antes . del día 20 de enero. 

:EP el act¡o(ie PresentaciÓn al ' examen todos los alumnos 
debellser PQl'tadore& . de su libro de calificaéión . 

.1.° Fecha !le comienzo de las pruebas 

l;!,ts pr~eblti'\ qe Grado Superior y las de Grado Elemental 
garal1' CODlleqzo el d1!1- 1 de febrero. El orden de actuación de 
los Tril>llIULle~ y las QOl'fespondientes convocatoriás serán dadas 
p; C()~ÓOOJ." P<lr los Inspec~es-,Jefes de Distrito con la alttela
ciOn sufi¡:lente. 

4.° Horario para ¡{I reaZizaciónde Zas pruebas 

Los Tribunales podrán convocar tres sesiones en el mismo 
di a, en c1l4a una ge las cuales Se realizarán todos los ejerciCiOS 
escritos correspondientes a cualquiera de los grupos. El horario 
será el siguiente: 

De nueve a once de la mañana. de once y media de la. 
mañana a una y media de la tarde y . de cuatro a seis de la 
tarde: 

El tiempo máximo concedido para la realización de los eter-
cicios escritos que integran cada grupo será: 

Grupo ¡: Alumnos, hora y media; alumnas, una hora. 
Grupo II: Dos horas. 
~lr\lpo UI: Dos horas. 

La lectura de idiom!\, se realizará a continuación de los 
ejerciCiOS escritos Que integran el grupo 1. 

5.° Viqencia de Zas normas afl,teríores 

Para cuanto no se prevé a.nteriormente, en rela.clQn con 
esta convocatori¡t excepcional, siguen en vigor las in8trtI.eo.iones 
oficiales para los exámenes de Grado de Bachill~to, ' apro
badas por Orden rp.inisteria,l de 21 de marzo de 1987. 

,Lo que comuriic~ a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde !lo VV. SS. muchos años. 

. Madrid, 26 de. noviembre de 1968.-El Director general, Agus-
tín de Asis. . 

Sr~s . . Inspector general, Inspectores-Jefes de Distrito y Directo
res de los Institutos de Enseñanza Media. 

M'INISTERIO DE TRABAj·O 

CueNTAS 4e gestión y balances de sttuac1(11/.· c%e 
lo,s Entidades Gestoras 1J Servicios ComUnes de la 
S~guridad Social. (Contintw.ci(m.j 

Cuentas de gestión correspondientes al año 1967 y balances 
de situlI,ción en 31 de diciembre del ~ismo afio referentes a 
cada u:q¡¡. de Jas Entidades Gestoras y SerVici<>a Comunea de 
la Seguridad Social, cuya publicación ha sido acor4ad'a por 
fuden" de 5 de diciembre de 1968 (<<Boletln Ofie1al del Estadot 

. número 304. de fecha 19 de diciembre de 1968). 


